
 
  

 
 

 

 

 

Fecha: La de la firma Destinatario: Presidencia de la mesa de contratación 

 S/R:  

N/R: E24-0083 
LMV 

Asunto: Informe de la comisión técnica para informar de las ofertas admitidas para la 

realización de los trabajos del expediente E24-0083, relativo al “Alojamiento, 

mantenimiento, consultoría y soporte técnico del portal de transparencia de la 

Autoridad Portuaria de Baleares” 

 

En sesión celebrada por la mesa de contratación el 12 de julio relativa al expediente E24-0083 fue 

examinada la proposición presentada por la empresa: 

- DYNAMIC OPENGOV TECHNOLOGIES, S.L.  

Remitida la documentación contenida en el sobre B a la comisión técnica designada al efecto, se ha 

procedido a su examen y valoración. 

CONSIDERANDO 

Que las empresas admitidas han presentado oferta según el pliego de condiciones. 

Que reunida la comisión técnica constituida por Dña. Laura Molano Villar, Jefa de Departamento de 

Gobierno Corporativo, según lo dispuesto en el artículo 157 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, para informar de las proposiciones a valorar mediante juicios de valor 

para la contratación de los trabajos del expediente E24-0083, relativo a "Alojamiento, 

mantenimiento, consultoría y soporte técnico del portal de transparencia de la Autoridad Portuaria 

de Baleare", procede a estudiar y valorar las ofertas que han sido admitidas. 

ESTA COMISIÓN ACUERDA 

Que tras analizar las correspondientes propuestas y visto el estudio realizado por los abajo firmantes, 

la puntuación técnica (PT) de las ofertas admitidas sean las siguientes:  

Licitadora 
PT 

(máximo: 25 puntos) 

DYNAMIC OPENGOV TECHNOLOGIES, S.L. 20,00 

 

Moll Vell, 3-5 Tel.: 971 22 81 50 

07012 Palma Fax: 971 72 69 48 

 

 

 



 
  

 
 

 

La puntuación técnica mínima para considerar que las ofertas de la presente licitación tienen una 

calidad técnica aceptable es de 15 puntos, por lo que las ofertas que hayan obtenido una puntuación 

inferior al umbral establecido no deben continuar en el proceso selectivo. 

 

 

La comisión técnica, 

La Jefa de Departamento de Gobierno 

Corporativo 

Firmado digitalmente por  

Dña. Laura Molano Villar  

 



1.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA METODOLÓGICA Valoración Técnica

25,00 25,00

20,000 20,00 ACEPTABLE

CALIDAD TÉCNICA INACEPTABLE < 15

CALIDAD TÉCNICA SUFICIENTE ≥ 15

VALORACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS

E24-0083

EMPRESAS

MAX

“ALOJAMIENTO, MANTENIMIENTO, CONSULTORÍA Y SOPORTE TÉCNICO DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA APB”

DYNAMIC OPENGOV TECHNOLOGIES, S.L.



DYNAMIC OPENGOV TECHNOLOGIES, S.L.

20,00

1.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA METODOLÓGICA 25% 20,00

TOTAL CRITERIO 100,0 80,000

+Descripción de la propuesta metodológica: 80 puntos.

Describe de manera clara la planificación de los trabajos, relacionando de forma clara las tareas con la planificación de las mismas. Especifica 

las características técnicas, pero indica de forma genérica los medios humanos sin especificar para cada tarea.

Propuesta metodológica detallada . Indica los medios técnicos y menciona los medios humanos.

DYNAMIC OPENGOV TECHNOLOGIES, S.L.

20,00

Valoración Total 

Se valorará el contenido y la utilidad de la metodología propuesta de manera que se 

describan todos los trabajos a ejecutar, de una manera secuencial, cronológica y lógica 

hasta la finalización de los trabajos. En ningún caso se podrá facilitar información relativa a 

criterios de adjudicación objetivos, es decir, relativa al precio de del servicio y casos de 

éxito)

Se valorará que se respondan a las preguntas que se indican en este cuadro de 

características para este apartado (qué se va hacer, cómo se va a hacer, quién lo va a 

hacer y con qué medios se va a hacer). Se valorará la claridad, la exactitud y la coherencia 

con el desarrollo de los trabajos. También se tendrá en cuenta las condiciones mínimas 

recogidas en el PPT.

E24-0083

“ALOJAMIENTO, MANTENIMIENTO, CONSULTORÍA Y SOPORTE TÉCNICO DEL 

PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA APB”

1. Planificación y gestión del servicio.

1.1. Plan de trabajo: Plan de trabajo con cronograma de la planificación y organización del servicio, que incluye las prestaciones a realizar, de 

forma cronológica, indicando los hitos principales. Incluye plan de trabajo completo con la descripción de sus fases.

1.2. Cronograma donde se recoge el tiempo en el que se comprometen a cumplir para cada uno de los hitos de la planificación

1.3. Metodología MESTA, desarrollada en 2016 por el CTBG, en colaboración con la AEVAL y aplicada por el Comisionado de Transparencia 

de Canarias para la evaluación del cumplimiento de la normativa autonómica. Estos indicadores, junto al catálogo propuesto por Dyntra y 

Puertos del Estado, configuran el catálogo de indicadores de la entidad. Incluyen índice de auto distribuido entre los diferentes departamento 

para controlar cómo se cumple con cada uno de los indicadores así como los criterios cualitativos asociados a la publicación, el contenido, la 

actualización, la accesibilidad y la reutilización. 

1.4. Procedimiento de evaluación anual: para cumplir con el 100% de cumplimiento de MESTA realizarán una auditoría anual de transparencia 

previa a apertura de las evaluaciones de Comisionado. Procedimiento idéntico al de implantación del proyecto que se

llevará a cabo al inicio (enero-marzo) de cada ejercicio a fin de recopilar la información del ejercicio anterior. Una vez concluido este proceso, 

se realiza siempre de forma previa a la evaluación de la apertura del proceso de evaluación. Una vez abierto el proceso, indica los pasos que 

seguirán. 

2. Coordinación de medios humanos: detalla el perfil de los 4 integrantes del equipo, principalmente los asociados a las tareas de consultoría. 

Las dedicaciones serán las expuestas en el PPT.

2. Características técnicas básicas: describen las características principales para el cumplimiento de las necesidades básicas de la 

administración en materia de transparencia y gobierno abierto. La herramienta propuesta está programada en PHP bajo el framework Laravel, 

que es opensource.

3. Portal de transparencia:

3.1. Características generales: La plataforma de transparencia conectará todas las herramientas desde un mismo dashboard donde se 

conectarán los datos e información más resaltante del ecosistema de gobierno abierto. La estructura del portal es idéntica a la propuesta en el 

pliego.

3.2. Interfaz de administración que dará acceso (diferenciado de acuerdo al sistema de permisos) a la configuración de la cuenta y usuarios y 

los diferentes módulos del ecosistema contratados. Desde la configuración de la cuenta podrá modificarse cualquier elemento de 

personalización del portal (pie, cabecera, logos, colores, imágenes)

3.3. Gestión de la información: módulo completamente parametrizado, de forma que cualquier información relativa a está temática que se 

quiera publicar, dispondrá de un formulario asociado. Esté módulo se compone de diferentes submódulos: Acceso a la información que 

permite organizar toda la información relativa a la transparencia pasiva; Evaluaciones que permite crear de forma dinámica cualquier tipo de 

evaluación de transparencia: normativa nacional, autonómica o local o principales índices. Incluye plantillas sobre evaluaciones de Dyntra, 

Infoparticipa, Ley 10/2019 o Transparencia internacional; y Sistema de registros sobre transparencia que se alimenta la información sobre 

cada una de las obligaciones o índices de transparencia.

4. Alcance del servicio: Análisis previo; Servicio de consultoría en Transparencia; Servicio de mantenimiento, actualización y soporte de la 

Plataforma; y Formación

Explica los trabajos que va a realizar de manera detallada incluyendo la planificación de los trabajos y relacionando de forma clara las tareas 

con la planificación de las mismas.

Explica cómo plantea la realización de los trabajos, detallando el procedimiento paso a paso en todas las tareas e hitos principales.

Aporta un breve cv de los 4 integrantes del equipo donde indica las funciones de forma genérica, sin especificarlas para cada una de las 

tareas.

Indican las características técnicas con los que van a realizar las diferentes tareas para el desarrollo del contrato.
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